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Nombre del CA/ND:  
 

NÚCLEO DISCIPLINARIO EDUCACIÓN 
PARA LA INTEGRACIÓN   

NEPI 

Nº de reunión: 
 

XIX  
REUNIÓN DE REPRESENTANTES 

Fecha: 
 

 

17 de setiembre de 2014 
15. 30 a 19. 30 hs. 

Universidad donde se 
reúnen 

UNIVERSIDADE FEDERAL DE SANTA MARIA 
(RS, BRASIL) 

 

Universidades Participantes 
en la reunión  
Agregar: si el representante es titular 
o alterno 

 
Nalú Farenzena – Titular - UFRGS 
 
Nélida Barbach – Titular – UNL 
 
Daniela Fumis – Alterna – UNL. 
 
Alejandra Reguera – Titular - UNC 
 
Estela Maris Morínigo – Titular - UNE 
 
Alexandre Vaz –  Titular - UFSC 
 
Doris P. Vargas Bolzan – Titular - UFSM 
 
Maria Waldenez de Oliveira – Titular - UFSCar 
 
Luis E. Behares – Titular - UdelaR  
 

La expresión “unanimidad” en esta Acta corresponde a 
8 votos de 8 universidades presentes con 
Representación formal. 



 
Universidades Ausentes en 
la reunión  

 
Regina Maria de Souza – Titular – UNICAMP - Razones 
de fuerza mayor. 
 
Alicia Camilloni – Titular – UBA - No responde a la 
convocatoria. 
 
Marisa Fazio – Titular – UNCuyo - Razones de fuerza 
mayor. 
 
Gerardo Kahan – Titular -  UNR – Decisión de su   
Universidad.  
 
María Cristina Rossi  - Titular –  UNER - Compromisos 
previos. 
 
Silvia Sarzoza Herrera – Titular – UPLA - Decisión de su 
Universidad.  
 
Juan Silvero – Titular – UNA - No responde a la 
convocatoria. 
 
Ettiéne Guerios – Titular – UFPr - No responde a la 
convocatoria. 
 
Tania Stoltz  - Alterna - UFPr - No responde a la 
convocatoria. 
 
Diego Poggiese – Titular – UNS – Compromisos previos, 
ingreso reciente. 
 
Gabriela Pesce – Alterna - UNS – Compromisos previos, 
ingreso reciente. 
 

Invitados Nora Krawczick – UNICAMP – Designada por su 
universidad para asistir a esta reunión. 

Raumar Rodríguez Giménez – UdelaR – A solicitud de 
los Representantes de UdelaR y UFSC. 
 

Sumario con agenda 
prevista 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Recepción de nuevos Representantes e 
informaciones generales del Coordinador. 
 

1. 1. Funcionamiento de AUGM, de los 
Núcleos y estado del NEPI. 
 
1. 2. Reglamentaciones de AUGM para 



Núcleos y Representantes en Núcleos. 
 
1. 3. Cuestiones provenientes de la reunión 
conjunta de Coordinadores de Núcleos y 
Comités Académicos y Delegados Asesores 
de AUGM.  

 
2. Informe del Coordinador Luis E. Behares en el 
período 24 de Octubre de 2012 a 24 de Octubre de 
2014.  
 
3. Elección de Coordinador/a para el período 24 de 
Octubre de 2014 a 24 de Octubre de 2016.  
 
4. Cuestiones atinentes al PPL. 
 

4. 1.  Informe de la Coordinadora del PPL, 
Alejandra Reguera (UNC) en el período 18 
de Setiembre de 2013 al 18 de Setiembre de 
2014. 
 
4. 2. Revista Digital de Políticas Lingüísticas. 
 
4. 3. Convocatoria al VII Encuentro 
Internacional de Investigadores de Políticas 
Lingüísticas (VII EIIPL), Córdoba, 
Setiembre de 2015. 
 
4. 4. Incorporaciones/reformulación de 
incorporaciones de Grupos al PPL. 

 
5. Cuestiones atinentes al PPE. 
 

5. 1. Informe de la Coordinadora saliente del 
PPE, Nalú Farenzena (UFRGS), en el 
período 22 de Octubre de 2012 al 21 de 
Octubre de 2014. 
 
5. 2. Cuestiones provenientes de la Reunión 
de Investigadores del 16 de Setiembre de 
2014 durante el VI EIIPE. 
 

5. 2. 1. Aval para el 
Coordinador/a electo/a para el 
PPE. 
 
5. 2. 2. Aval para la Sede 
propuesta para el VII EIIPE y de 
las Comisiones designadas para 
éste. 



 
5. 2. 3. Otros. 
 

5. 3. Revista Políticas Educativas (PolEd). 
 
5. 4. Incorporaciones/reformulación de 
incorporaciones de Grupos al PPE. 

 
6. Nuevo Programa: “Integración de Posgrado del 
NEPI (PIP-NEPI)”. 
 

6. 1. Discusión y aprobación del documento 
“Programa de Integración de Posgrado del 
Núcleo Disciplinario Educación para la 
Integración (PIP-NEPI)”. 
 
6. 2. Designación de Coordinador de este 
Programa, según el Documento, en el período 
17 de Setiembre de 2014 al 17 de Setiembre 
de 2016, e integración de la Comisión 
establecida por el Documento. 

 
6. Actualización de Agenda. Agenda Setiembre 2014-
Setiembre 2016. 
 
7. Otros asuntos incorporados por los Sres/as. 
Representantes. 
 
8. Acuerdos de Acta.  
 

Desarrollo de la reunión. 
Informe por Universidad, Informe de la 
coordinación, JJI, Escala Docente, 
Postgrado, agenda prevista, etc. 

1. Recepción de nuevos Representantes e 
informaciones generales del Coordinador. 
 
1. 1. El Coordinador, Prof. Luis E. Behares, presenta un 
power point acerca del funcionamiento de AUGM, de los 
Núcleos y de las actividades y estado del NEPI. 
 
1. 2. El Coordinador, Prof. Luis E. Behares, presenta un 
informe sobre las reglamentaciones de AUGM para 
Núcleos y Representantes en Núcleos. 
 
1. 3. El Coordinador, Prof. Luis E. Behares, presenta un 
informe acerca de las cuestiones provenientes de la 
reunión conjunta de Coordinadores de Núcleos, Comités 
Académicos, Comisiones Permanentes y Delegados 
Asesores de AUGM, celebrada en Montevideo en el mes 
de agosto pasado.  
 
2. Informe del Coordinador Luis E. Behares en el 



período 24 de Octubre de 2012 a 23 de Octubre de 
2014.  
 
Se lee, discute y aprueba por unanimidad el informe en 
todos sus términos. Se agradece al Prof. Behares sus 
actuaciones como Coordinador del Núcleo en el período 
2010-2014, en el que actuó como Coordinador en forma 
continua.  
 
3. Elección de Coordinador/a para el período 24 de 
Octubre de 2014 a 24 de Octubre de 2016.  
 
Por unanimidad de presentes se elige como Coordinadora 
del Núcleo Disciplinario Educación para la Integración 
en el período 24 de Octubre de 2014 a 23 de Octubre de 
2016 a la Profesora Nalú Farenzena (UFRGS). 
 
La Profesora Farenzena acepta la designación e informa 
que tiene el apoyo de la UFRGS para cumplir con las 
tareas encomendadas.  
 
Se encomienda al Coordinador saliente, Profesor 
Behares,  y a la Coordinadora entrante, Profesora 
Farenzena,  que aprovechen el período setiembre-octubre 
de 2014 para hacer las transiciones necesarias. 
 
4. Cuestiones atinentes al Programa de Políticas 
Lingüísticas (PPL). 
 
4. 1.  Se presenta el Informe de la Coordinadora del PPL, 
Alejandra Reguera (UNC) en el período 18 de Setiembre 
de 2013 al 18 de Setiembre de 2014. Se lee, discute y 
aprueba por unanimidad, con las correcciones expresadas 
en sala. Se agradece a la Profesora Reguera su buena 
actuación. 
 
4. 2. La Coordinadora del PPL, Profesora Alejandra 
Reguera (UNC) presenta  el nuevo formato de la Revista 
Digital de Políticas Lingüísticas, ahora en Open Journal 
System (OJS), en particular los números 5 y 6 aparecidos 
en este año. Se elogia las virtudes del conjunto y se 
recomiendan correcciones menores. 
 
Se encomienda a la Profesora Reguera, Editora Científica 
de la RDPL, que realice la convocatoria para el nº 7 de la 
misma, correspondiente a 2015, el 15 de abril de 2015 
con fecha de cierre para la recepción de los trabajos el 30 
de junio de 2015. Los Sres./as. Representantes deberán 
enviar a la Coordinadora Alejandra Reguera todos los 
trabajos por ser publicados en conjunto con su aval en un 



único e-mail 
 
4. 3. La Coordinadora del PPL y Coordinadora General 
del VII Encuentro Internacional de Investigadores de 
Políticas Lingüísticas (VII EIIPL, Córdoba, Setiembre de 
2015), Alejandra Reguera (UNC), presenta la 
Convocatoria al mismo. Se aprueba por unanimidad, con 
las modificaciones expresadas en sala. Se fija como fecha 
de realización del 14 al 16 de setiembre de 2015, como 
fecha para el lanzamiento de la Convocatoria el 15 de 
diciembre de 2014 y como período para la presentación 
de los trabajos del 15 de marzo al 15 de mayo de 2015. 
Los Sres./as. Representantes deberán enviar a la 
Coordinadora Alejandra Reguera todos los trabajos que 
serán presentados y los  formularios en conjunto con su 
aval en un único e-mail 
 
4. 4. Se resuelve por unanimidad que las 
incorporaciones/reformulación de incorporaciones de 
Grupos al PPL se realice con una convocatoria a lanzar el 
1º de diciembre de 2014 y un cierre de recepción de los 
formularios el 15 de marzo de 2015. Los Sres./as. 
Representantes deberán enviar a la Coordinadora 
Alejandra Reguera todos los nuevos formularios en 
conjunto con su aval en un único e-mail, o en su defecto 
la información de que todos los grupos incorporados se 
mantienen sin modificaciones. 
 
5. Cuestiones atinentes al Programa de Políticas 
Educativas. 
 
5. 1. La Coordinadora saliente del PPE, Nalú Farenzena 
(UFRGS), en el período 22 de Octubre de 2012 al 21 de 
Octubre de 2014 presenta su Informe. Se lo lee, atento a 
lo laudado el 16 de setiembre en la Reunión de 
Investigadores de ese Programa, se aprueba por 
unanimidad con las correcciones sugeridas y se agradece 
a la Profesora Farenzena su buena actuación al frente del 
Programa. 
 
5. 2. Cuestiones provenientes de la Reunión de 
Investigadores del 16 de Setiembre de 2014 durante el VI 
Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas 
Educativas (VI EIIPE). 
 
5. 2. 1. Se avala por unanimidad la elección de la 
Profesora Doris Pires Vargas Bolzan (UFSM) como 
Coordinadora del PPE en el período 22 de octubre de 
2014 al 21 de octubre de 2016. La Profesora Bolzan ha 
aceptado la designación y expresado que cuenta con el 



apoyo de su universidad. 
 
5. 2. 2. Se avala por unanimidad la Sede propuesta para 
el VII Encuentro Internacional de Investigadores de 
Políticas Educativas  (VII EIIPE), por realizarse en 
Setiembre de 2016 en la UdelaR, en ciudad de Uruguay 
por ser establecida oportunamente. 
 
5. 2. 3. Se avala por unanimidad la integración de la 
Comisión Organizadora Internacional para el VII EIIPL, 
que estará integrada por Luis E. Behares (Representante 
UdelaR y Coordinador General del VII EIIPE), Nalú 
Farenzena (Representante UFRGS y Coordinadora del 
PPE), Doris Pires Vargas Bolzan (Representante de la 
UFSM y Coordinadora del PPE), Alejandra Reguera 
(Representante de la UNC y Coordinadora del PPL) y el 
/la Coordinador/a que se elija para el nuevo Programa 
(PIP-NEPI), de ser aprobado éste. 
 
5. 3. Se resuelve por unanimidad que el vol. 8 (nºs. 1 y 2) 
de la Revista Políticas Educativas (PolEd), que 
corresponden al segundo semestre de 2014 y el primer 
semestre de 2015 respectivamente, se convoque el 15 de 
febrero de 2015 con fecha de cierre para la recepción de 
los artículos el 30 de mayo de 2015. Los Sres./as. 
Representantes deberán enviar a la Coordinadora Doris 
Pires Vargas Bolzan todos los trabajos a ser publicados 
en conjunto con su aval en un único e-mail 
 
Se solicita a las Profesoras Nalú Farenzena y Doris Pires 
Vargas Bolzan que realicen la transición en la dirección, 
administración y servidor de la revista, de acuerdo a sus 
posibilidades y las de sus universidades. 
 
Se solicita que la Revista PoleD incluya entrevistas y 
reseñas, como su par la Revista Digital de Políticas 
Lingüísticas (RDPL). 
 
5. 4. Se fijan por unanimidad las fechas, que deberán ser 
ajustadas a su debido tiempo, para la 
incorporaciones/reformulación de incorporaciones de 
Grupos al PPE: convocatoria el 20 de setiembre de 2015 
y fecha de cierre para la recepción de los formularios el 
15 de marzo de 2016. Los Sres./as. Representantes 
deberán enviar a la Coordinadora Doris Pires Vargas 
Bolzan todos los nuevos formularios en conjunto con su 
aval en un único e-mail, o en su defecto la información 
de que todos los grupos incorporados se mantienen sin 
modificaciones. 
 



 
6. Nuevo Programa: “Integración de Posgrado del 
NEPI (PIP-NEPI)”. 
 
6. 1. Se lee, discute y aprueba por unanimidad el 
documento “Programa de Integración de Posgrado del 
Núcleo Disciplinario Educación para la Integración (PIP-
NEPI)”, por lo cual este nuevo Programa se incorpora 
formalmente a las actividades del NEPI. 
 
6. 2. Se designa por unanimidad como Coordinador del 
Programa de Integración de Posgrado del Núcleo 
Disciplinario Educación para la Integración (PIP-NEPI) 
al Profesor Luis E. Behares (UdelaR), según lo 
establecido en el mencionado Documento, en el período 
17 de Setiembre de 2014 al 17 de Setiembre de 2016. El 
Profesor Behares acepta la designación e informa que 
cuenta con el apoyo de UdelaR para esta gestión. 
 
Según se establece en el mencionado Documento, la 
Comisión de este Programa queda integrada por Luis E. 
Behares (UdelaR, Coordinador del PIP-NEPI), Nalú 
Farenzena (UFRGS, Coordinadora del NEPI), Doris 
Pires Vargas Bolzan (UFSM, Coordinadora del PPE) y 
Alejandra Reguera (UNC, Coordinadora del PPL). Se 
encomienda a esta comisión avanzar con presteza en la 
consolidación del Programa.  
 
6. Otros asuntos incorporados por los Sres/as. 
Representantes. 
 
6. 1. Se fijan las “Reuniones Menores” del año 2015 en 
la UNC, Córdoba, los días 1º,  2 y 3 de junio de 2015. 
Son éstas: VIII Reunión de Coordinadores de Programas, 
Reunión final de Organización del VII EIIPL, Reunión 
inicial de Organización del VII EIIPE, Reunión de la 
Comisión del PIP-NEPI. 
 
6. 2. Se resuelve insistir ante todos los Representantes del 
Núcleo que en ocasión de los cierres de las convocatorias 
(revistas, encuentros, actualización de grupos, o 
cualquier otra) 
 
a- se respeten escrupulosamente los plazos y la fecha de 
cierre o el período para envío, 
 
b- se envíe un único mensaje con todos los materiales 
que se desea incluir como respuesta a ella (artículos, 
ponencias, fichas, etc.)  y  
 



c-se establezca formalmente el aval del Representante 
para la totalidad de los materiales enviados. 
 
6. 3. La Profesora Maria Waldenez de Oliveira, 
Representante de la UFSCar hace entrega a todos los 
participantes de la reunión del volumen “Processos 
educativos em práticas sociais. Pesquisas em Educação” 
(Maria Waldenez de Oliveira y Fabiana Rodríguez de 
Souza, Organizadoras), publicado por la UFSCar y que 
reúne investigaciones de los docentes integrados aL 
Programa de Políticas Educativas.   
 
6. 4. Se fija la XX Reunión de Representantes del NEPI 
el 17 de Setiembre de 2015 en la UNC, Córdoba. 
 
7. Actualización de Agenda. Agenda Setiembre 2014-
Setiembre 2016. 
 
Se encomienda al Coordinador hasta el 23 de Octubre de 
2014, Profesor Luis E. Behares, y a la Coordinadora a 
partir del 24 de Octubre de 2014, Profa. Nalú Farenzena, 
elaborar la agenda setiembre de 2014 a setiembre de 
2015 y el Plan de trabajo bienal de setiembre de 2014 a 
setiembre de 2016, con las resoluciones de esta reunión y 
los insumos externos que correspondan. 
  
8. Acuerdos de Acta.  
 
Se acuerda por unanimidad la presente Acta, por los 
Representantes que asistieron a la Reunión. 
 

Propuestas a considerar 
por el Consejo de 
Rectores, Delegados 
Asesores, Secretaría 
Ejecutiva 

Designación de nueva Coordinadora del Núcleo 
Disciplinario Educación para la Integración (NEPI) en 
el período 24 de octubre de 2014 al 23 de octubre de 
2016, en la persona de Nalú Farenzena, Universidad 
Federal de Rio Grande do Sul (UFRGS). 

 

Designación de nueva Coordinadora del Programa de 
Políticas Educativas del NEPI en el período 22 de 
octubre de 2014 al 21 de octubre de 2016, en la 
persona de Doris Pires Vargas Bolzán de la 
Universidad Federal de Santa Maria (UFSM). 

 

Aprobación e inicio de la Instrumentación del nuevo 
Programa de Integración de Posgrado del NEPI (PIP-
NEPI). 



 

Designación de Coordinador para el Programa de 
Integración de Posgrado del NEPI (PIP-NEPI) en el 
período 17 de setiembre de 2014 al 26 de setiembre de 
2016, en la persona de Luis E. Behares de la 
Universidad de la República (UdelaR). 

 

Realización del VII Encuentro Internacional de 
Investigadores de Políticas Lingüísticas del Programa 
del mismo nombre del NEPI, del 14 al 16 setiembre de 
2015 en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC). 

 
Aprobación del Acta y 
Firmas de conformidad 
 
 

 

 
 
Se acuerda por unanimidad la presente Acta, por los 
Representantes oficializados que asistieron a la Reunión. 

Próxima Reunión y agenda 
para el año en curso 

XX Reunión de Representantes del NEPI: 17 
de Setiembre de 2015 en la UNC, Córdoba. 
 
Se encomienda al Coordinador hasta el 23 de Octubre de 
2014, Profesor Luis E. Behares, y a la Coordinadora a 
partir del 24 de Octubre de 2014, Profa. Nalú Farenzena, 
elaborar la agenda setiembre de 2014 a setiembre de 
2015 y el Plan de trabajo bienal de setiembre de 2014 a 
setiembre de 2016, con las resoluciones de esta reunión y 
los insumos externos que correspondan. 
 
A los efectos provisorios se señala como Agenda 
setiembre 2014 – Setiembre 2015 las siguientes acciones: 
 
1. Período 18 de Setiembre-23 de Octubre de 2014 
 
Transiciones necesarias de la Coordinación del Núcleo, 
por el Coordinador saliente, Profesor Behares,  y  la 
Coordinadora entrante, Profesora Farenzena. 
 
2. Período 18 de setiembre – 1º de diciembre de 2014 
 
Las Profesoras Nalú Farenzena y Doris Pires Vargas 



Bolzan deberán realizar la transición en la dirección, 
administración y servidor de la revista, de acuerdo a sus 
posibilidades y las de sus universidades. 
 
3. 18 de setiembre de 2014 a 30 de diciembre de 2014 
 
Elaboración del Informe 2014, de  la Agenda setiembre 
de 2014 a setiembre de 2015 y del Plan de trabajo bienal 
de setiembre de 2014 a setiembre de 2016, para elevar a 
la Secretaría Ejecutiva y a los Delegados Asesores de 
UdelaR y UFRGS – Responsabilidad del Coordinador 
hasta el 23 de Octubre de 2014, Profesor Luis E. Behares 
(UdelaR) y de la Coordinadora a partir del 24 de Octubre 
de 2014, Profa. Nalú Farenzena (UFRGS)  
 
4. Período 18 de setiembre de 2014 – 1º de mayo de 
2015 
 
Reuniones virtuales de la Comisión del Programa de 
Integración de Posgrado del NEPI (PIP-NEPI) – 
Responsabilidad de Luis E. Behares (UdelaR, 
Coordinador del PIP-NEPI), Nalú Farenzena (UFRGS, 
Coordinadora del NEPI), Doris Pires Vargas Bolzan 
(UFSM, Coordinadora del PPE) y Alejandra Reguera 
(UNC, Coordinadora del PPL).  
 
5. 15 de octubre de 2014 
Aparición del Vol. 7, nºs 1 y 2 de Políticas Educativas - 
Responsabilidad de la Coordinadora del PPE hasta el 22 
de octubre Nalú Farenzena (UFRGS). 
 
6. 1º de diciembre de 2014 
Convocatoria para las incorporaciones/reformulación de 
incorporaciones de Grupos al PPL - Responsabilidad de 
la Coordinadora del PPL Alejandra Reguera (UNC).  
 
7. 15 de diciembre de 2014 
Lanzamiento de la Convocatoria para el VII Encuentro 
Internacional de Investigadores de Políticas Lingüísticas 
(VII EIIPL), UNC, Córdoba - Responsabilidad de la 
Coordinadora del PPL Alejandra Reguera (UNC) 
 
8. 15 de febrero de 2015 
 
Convocatoria para el vol. 8 (nºs. 1 y 2) de la Revista 
Políticas Educativas (PolEd), que corresponden al 
segundo semestre de 2014 y el primer semestre de 2015 
respectivamente – Responsabilidad de la Coordinadora 
del PPE Doris Pires Vargas Bolzan (UFSM). 
 



9. 15 de marzo al 15 de mayo de 2015 
Período para la presentación de los trabajos del VII 
Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas 
Lingüísticas (VII EIIPL), UNC, Córdoba - 
Responsabilidad de la Coordinadora del PPL Alejandra 
Reguera (UNC).  
 
10. 15 de marzo de 2015 
Cierre de recepción de los formularios para las 
incorporaciones/reformulación de incorporaciones de 
Grupos al PPL - Responsabilidad de la Coordinadora del 
PPL Alejandra Reguera (UNC). 
 
11. 15 de abril de 2015 
 
Convocatoria para el nº 7 (correspondiente a 2015) de la 
RDPL – Responsabilidad de la Coordinadora del PPL y 
Editora Científica de la RDPL Alejandra Reguera (UNC) 
 
12. 30 de mayo de 2015 
 
Fecha de cierre para la recepción de los artículos para el 
vol. 8 (nºs. 1 y 2) de la Revista Políticas Educativas 
(PolEd), que corresponden al segundo semestre de 2014 
y el primer semestre de 2015 respectivamente – 
Responsabilidad de la Coordinadora del PPE Doris Pires 
Vargas Bolzan (UFSM). 
 
13. 1º,  2 y 3 de junio de 2015 
 
“Reuniones Menores” del año 2015 en la UNC, Córdoba. 
Son éstas: VIII Reunión de Coordinadores de Programas, 
Reunión final de Organización del VII EIIPL, Reunión 
inicial de Organización del VII EIIPE, Reunión de la 
Comisión del PIP-NEPI - Responsabilidad de Nalú 
Farenzena (UFRGS, Coordinadora del NEPI), Doris 
Pires Vargas Bolzan (UFSM, Coordinadora del PPE) y 
Alejandra Reguera (UNC, Coordinadora del PPL) y Luis 
E. Behares (UdelaR, Coordinador del PIP-NEPI). 
 
14. 30 de junio de 2015 
 
Fecha de cierre para la recepción de los trabajos para el 
nº 7 (correspondiente a 2015) de la RDPL – 
Responsabilidad del Coordinadora del PPL y Editora 
Científica de la RDPL Alejandra Reguera (UNC) 
 
15. 1º de Agosto de 2015  
 
Publicación del vol. 8 (nºs. 1 y 2) de la Revista Políticas 



Educativas (PolEd), que corresponden al segundo 
semestre de 2014 y el primer semestre de 2015 
respectivamente – Responsabilidad de la Coordinadora 
del PPE Doris Pires Vargas Bolzan (UFSM). 
 
16. 14 al 16 de setiembre de 2015 
VII Encuentro Internacional de Investigadores de 
Políticas Lingüísticas (VII EIIPL), UNC, Córdoba. 
 
17. 17 de Setiembre de 2015 
XX Reunión de Representantes del NEPI, UNC, 
Córdoba. 

 
 
 

 
ADJUNTOS 

 
ADJUNTO 1: Informe de la Coordinación 2010-2014. 

 
INFORME DE COORDINACIÓN  
Octubre 2012-Setiembre de 2014 

 
 

Este informe incluye la actividad del Núcleo Disciplinario Educación para la 
Integración (NEPI) en el período comprendido entre la XVII Reunión de Representantes 
del NEPI, celebrada en la UNC (Córdoba, Argentina) el 24 de Octubre de 2012 y la 
XIX Reunión de Representantes del NEPI, celebrada en la UFSM (Santa Maria, Brasil) 
el 17 de Setiembre de 2014. 

 
En la XVII Reunión, este Coordinador fue reelecto de acuerdo al Reglamento de 

Núcleos de AUGM como Coordinador por un segundo y último período hasta el 24 de 
octubre de 2014. Por ese motivo, este informe tiene el carácter adicional de rendición de 
cuentas. 

 
1. ACTIVIDADES CUMPLIDAS EN EL PERÍODO 
 
Se enumeran y describen sucintamente las actividades realizadas por el 
Núcleo en el período señalado. 
 

1. Publicación Vol. 5 nº 1 y nº 2 de Políticas Educativas, correspondientes a 
segundo semestre de 2011 y primer semestre de 2012. Editada en noviembre de 
2012, bajo la responsabilidad de la Coordinadora del PPE y Editora de la Revista 
Nalú Farenzena (UFRGS). 



 
2. Encuesta para la Evaluación de los Núcleos y Comités Académicos enviada 
por AUGM. Respondida por 7 Representantes al 31 de diciembre de 2012, el 
Núcleo alcanzó la categoría máxima entre los Núcleos Activos. 
 
3. Presentación ante AUGM del Informe 2012 y del  Plan Anual de trabajo para 
el año 2013 y para el bienio 2013-2014, según reglamento vigente. 
Responsabilidad del Coordinador, a partir de las decisiones tomadas en la XVII 
Reunión de Representantes (Córdoba, Octubre de 2012). Presentado al 31 de 
diciembre de 2012 
 
4. Publicación del  Nº 4 de la Revista Digital de Políticas Lingüísticas, 
correspondiente al año 2012. Editada en julio de 2013, bajo la responsabilidad de 
la Directora de la RDPL, Alejandra Reguera UNC). 
 
5. Incorporación de Grupos de Investigadores al Programa de Políticas 
Lingüísticas. Convocatoria hecha por el Coordinador, Luis E. Behares (actuando 
como Coordinador Provisorio del PPL). Concluido en mayo de 2013.  
 
6. “Reuniones Menores” 2013, celebradas en Porto Alegre del 3 al 5 de junio de 
2013: 
 

VI Reunión de Coordinadores de Programas 
 
Reunión Preparatoria Final del VI EIIPL 
 
Reunión Preparatoria Inicial del VI EIIPE 
 
Reunión de trabajo ad hoc sobre intercambios de docentes y estudiantes en 
programas de posgrado seleccionados. 
 

 
7. VI Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas Lingüísticas (VI 
EIIPL). UFRGS, Porto Alegre.  23 a 25 de Setiembre de 2013. Se elige 
Coordinadora del PPL a Alejandra Reguera (UNC) y sede del VII EIIPL en 
Córdoba (Setiembre de 2015). 
 
8. XVIII Reunión de Representantes del Núcleo Educación para la integración. 
UFRGS, Porto Alegre. 26 de Setiembre de 2013. 
 
9. Incorporación de Grupos de Investigadores al Programa de Políticas 
Educativas (revisión y nuevas incorporaciones). Actividad cumplida en el período 
diciembre de 2013 a 15 de marzo de 2014, por la Coordinadora del PPE, Nalú 
Farenzena (UFRGS). Concluida en Abril de 2014. 
 
10. Presentación ante AUGM del Informe 2013 y del  Plan Anual de trabajo para 
el año 2014 y para el bienio 2014-2015, según reglamento vigente. 
Responsabilidad del Coordinador, a partir de las decisiones tomadas en la XVIII 
Reunión de Representantes (Porto Alegre, settiembre de 2013). Presentado al 31 
de diciembre de 2013. 



 
11. Publicación del  Vol. 6, números 1 y 2 de la Revista Políticas Educativas, 
correspondientes al segundo semestre de 2012 y primer semestre de 2013. 
Editada en mayo de 2014, bajo la responsabilidad de la Coordinadora del PPE y 
Editora de la Revista Nalú Farenzena (UFRGS). 
 
12. Convocatoria de Artículos y Reseñas para el Nº 5 y Nº 6 de la Revista Digital 
de Políticas Lingüísticas. Convocatoria que se cursó por la Directora de la RDPL, 
Alejandra Reguera, en abril de 2014 y con fecha tope para el envío de los textos 
en junio de 2014. En este año, la Revista fue totalmente reformulada en formato 
OJS. Los números 5 (2013) y 6 (2014) aparecen en setiembre de 2014. 
 
13. Convocatoria de Artículos para el Vol. 7, números 1 y 2 de la Revista 
Políticas Educativas (POLED. Convocatoria hecha en mayo de 2014, por la 
Editora Científica de POLED, Nalú Farenzena. Fecha tope para presentar 
artículos: 15 de agosto de 2014. Aparición del vol. 7, nºs 1 (segundo semestre 
2013) y 2 (primer semestre 2014) en noviembre de 2014. 
 
14. “Reuniones Menores” 2014, UNC, Córdoba, 3 y 4 de abril de 2014.  
 

VII Reunión de Coordinadores de Programas 
 
Reunión Preparatoria Inicial del VII EIIPL 
 
Reunión de Comisión Redactora del Programa de Coordinación Académica 
de Posgrados del Núcleo/Reunión de revisión de la RDPL. 

 
 
15. Reunión Preparatoria Final del VI EIIPE, UFSM, Santa María, 5 y 6 de mayo 
de 2014. 
 
16. VI Encuentro Internacional de Investigadores de Políticas Educativas (VI 
EIIPE). UFSM, Santa Maria, 15, 16 e 17 de setiembre de 2014 
 
 
17. XIX Reunión de Representantes del Núcleo Educación para la Integración. 
UFSM, Santa Maria, 17 de setiembre de 2014. 

 
 
 
2. ESTADO DEL NÚCLEO 
 
 

De la intensa labor desarrollada por el Núcleo en el período, es posible enmarcar 
un estado de situación del mismo. Los cuadros 1 a 6 incluyen, ordenada y detallada las 
diversas actividades y productos en los Programas del Núcleo (Políticas 
Educativas/Políticas Lingüísticas), en este caso tomando un período mayor (2007-2014) 
para obtener una mejor representación del estado de situación. 

 
 



UNIVERSIDADES 
 
 
 

ASISTE A  
R. R. N.  

PPL 
 

PPE  

 
Argentina: UBA, 
UNC, UNCuyo, UNER, 
UNL, UNR, UNS  
 
Brasil: UNICAMP, 
UFRGS, UFSCar, 
UNFPr, UFSM, UFSC. 
 
Chile: UPLA. 
 
Paraguay: UNA, UNE 
 
Uruguay: UDELAR  

 
2010 (XV, 
UNR) 
 
2011 (XVI, 
UdelaR)  
 
2012 (XVII, 
UNC)  
 
2013 (XVIII, 
UFRGS) 

 
Ponencias Encuentros:  
 
2007-Córdoba (III)  
 
2009-Santa Maria(IV)  
 
2011-Montevideo (V)  
 
2013-Porto Alegre (VI)  
 
Artículos en RDPL: 
 
 nºs 1, 2, 3, 4.  

Ponencias Encuentros: 
 
2008-Porto Alegre (III) 
 
2010-Rosario (IV) 
 
2012-Córdoba (V) 
 
2014-Santa Maria (IV) 
 
Artículos em POLED:   
 
Vol. 4/ nº2,  
Vol. 5/ nºs 1 y 2,  
Vol. 6/nºs 1 y 2. 
  

Universidades: 17 
 
Activas: 13 
 
2 ingresos en 
mayo/julio 2014 
 
2 universidades 
inactivas 

Universidades 
que asistieron,  
por lo menos 1 
vez (total 4 
reuniones):  9 

8 Universidades 
 
26 grupos,  
 
251 investigadores, 
 
36 artículos,  
 
110 ponencias 

12 Universidades 
 
74 grupos,  
 
931 investigadores,  
 
43 artículos,  
 
125 ponencias 

Cuadro 1: Actividad general del Núcleo 2007-2014 
 
 
 
ARGENTINA  
 
Universidades: 7 
 
Activas: 6  

Universidades 
que asistieron, 
por lo menos 1 
vez (total 4 
reuniones):  6  

11 grupos,   
83 investigadores  
14 artículos,  
40 ponencias  

31 grupos,  
246 investigadores,  
6 artículos,  
46 ponencias  

UBA  
Alicia W. de Camilloni  

1  2 ar, 2 pe  1 g – 13 i  
3 ar, 4 pe  

UNC  
Alejandra Reguera  

4  7 g - 56 i  
7 ar, 34 pe  

14 g – 113 i  
 1 ar, 24 pe  

UNCuyo   
Marisa Fazio  

Ingreso 
Reciente 2012  
1  

 1 g – 4 i  
1 ar,  1 pe  



UNER  
María Cristina Rossi  

3   1 g – 4 i  
1 ar, 5 pe  

UNL  
Nélida Barbach  

2  3 g - 25 i  
2 ar,  

10 g – 89 i  
8 pe  

UNR  
Gerardo Kahan  

2  1 g - 2 i  
3 ar,  4 pe  

4 g – 23 i  
4 pe  

UNS  Ingreso en julio 
de 2014  

Cuadro 2: Actividad general del Núcleo 2007-2014, Universidades Argentinas 
 
 
BRASIL  
 
Universidades: 6 
 
Activas: 5  

Universidades 
que 
asistieron, 
por lo menos 
1 vez (total  4 
reuniones):  5 

11 grupos,   
 
139  investigadores 
 
7 artículos,  
 
38 ponencias

36 grupos,  
 
594 investigadores, 
 
28 artículos,  
 
58 ponencias  

UNICAMP  
Regina Maria de Souza  

3  1 g - 9 i  
2 pe  

8 g – 98 i  
3 ar, 7 pe  

UFRGS  
Nalú Farenzena  

4  6 g - 80 i  
3 ar, 19 pe  

8 g – 124 i  
11 ar, 26 pe  

UFSCar  
Maria Waldenez de 
Oliveira  

1  2g - 13 i  
1 ar  

10 g – 154 i  
6 ar, 2 pe  

UFPr  
Tania Stotz  
Ettiene Guerios  

0   1 ar  

UFSM  
Doris Pires Vargas Bolzan  

3  2 g - 37 i  
1 ar, 17 pe  

10 g – 179 i  
7 ar, 23 pe  

UFSC  
Alexandre Fernández Vaz  

Ingreso 
Reciente  2013
1  

 1 g – 39 i  

Cuadro 3: Actividad general del Núcleo 2007-2014, Universidades Brasileñas 
 
 



 

 

 
 
 
CHILE 
 
Universidades : 1 
 
Activa: 1  

Universidades que 
asistieron, por lo 
menos 1 vez (total 
4 reuniones):  1  

UPLA 
  
Ivonne Fuentes - 
Silvia Sarzoza  

Ingreso Reciente  
2012 
  
1  

Cuadro 4: Actividad general del Núcleo 2007-2014, Universidad Chilena 
 
 
 
 
 
PARAGUAY 
 
Universidades : 2 
 
Activa: 0  

Universidades 
que asistieron, 
por lo menos 1 
vez (total 4 
reuniones):  0  

UNA  
 
José Manuel Silvero  

 
 
0  

UNE 
 
Stella Maris 
Morínigo  

Ingresa en mayo de 
2014  

Cuadro 5: Actividad general del Núcleo 2007-2014, Universidads Paraguayas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
URUGUAY  
 
Universidades : 1 
 
Activa: 1  

Universidades 
que asistieron, 
por lo menos 1 
vez (total 4 
reuniones):  1  

4 grupos,  
 
29 investigadores 
  
15 artículos, 
 
32 ponencias  

6 grupos,   
 
91 investigadores  
 
9 artículos,   
 
21 ponencias  

UdelaR  
 
Luis E. Behares  

 
 
4  

4 g - 29 i  
15 ar, 32 pe  

6 g – 91 i  
9 ar, 21 pe  

Cuadro 6: Actividad general del Núcleo 2007-2014, Uniuversidad Uruguaya 
 
 
 
3. OTROS DATOS 
 
3. 1. Movilidad 
 

El cuadro 7 muestra la utilización de los diversos programas de AUGM para la 
movilidad. 

En todos los casos la información es de difícil acceso, resultado de la distancia en el 
gerenciamiento de estos programas con respecto a los Núcleos y Comités, hecho señalado como 
un problema en la Reunión de Coordinadores de los años 2013 y 2014. 

 
 
Estudiantes y Docentes apoyados en la temática por el ND para cursos, 
seminarios, Movilidad 
Estudiantes de Grado y 
Posgrado en base a 
diversos programas, 
transferidos de una 
universidad a otra para 
diversas tareas: 

 
12 

Información de Secretaría 
Ejecutiva 

Programa Escala Docente 6 Datos muy inciertos 
Programa de Movilidad de 
posgrado (estudiantes) 

3 Información de Secretaría 
Ejecutiva 

Cuadro 7: Movilidad, período 2013-2014. 
 

En materia de posgrado, el Núcleo ha declarado insuficiente su utilización orgánica de los 
Programa de Movilidad Estudiantil de Posgrado de AUGM y del Programa de Movilidad 
Docente. Adicionalmente, la Secretaría Ejecutiva informa que existe sub-utilización general de 
estos programas. Los Núcleos y Comités tienen escasa e inorgánica participación en el proceso, 
debido a diversos factores, por lo cual los Coordinadores de los Núcleos y Comités Académicos 
han exigido de los Delegados Asesores que integren y jerarquicen a los Representantes y 



 

 

Coordinadores para estas tareas procesales. Por este motivo, en 2013 la Secretaría Ejecutiva 
recomendó que tanto los Delegados Asesores como los Núcleos y Comités tomen en cuenta esa 
situación y propendan a mejorarla. EL NEPI, en su XVIII Reunión ha encomendado a los 
Coordinadores elaborar una estrategia sistemática en ese sentido. Se ha preparado un documento 
instaurando un Programa de Integración de Posgrado del NEPI (PIP-NEPI) que será discutido 
en Setiembre de 2014, y si aprobado deberá instrumentarse para 2015.  

 
3. 2. Jornadas de Jóvenes Investigadores 

 
El Cuadro 8.muestra la participación del Núcleo en las JJI. 
 

Jornadas de Jóvenes Investigadores 
Promedios de participación 
NEPI - 2010-2014 

39 Jóvenes 
12 trabajos en los marcos específicos del NEPI 
22 Universidades  
14 Universidades Integradas formalmente  al NEPI 

XXI JJI Corrientes 2013 44 Jóvenes 
16 trabajos en los marcos específicos del NEPI 
19 Universidades 
14 Universidades Integradas formalmente  al NEPI 

XXII JJI 2014 Playa Ancha 18 Jóvenes 
6 trabajos en los marcos específicos del NEPI 
11 Universidades 
8 Universidades Integradas formalmente  al NEPI 

Cuadro 8: Jornadas de Jóvenes Investigadores. 
En materia de las Jornadas de Jóvenes Investigadores, el Núcleo ha tenido en los últimos 

años (2010-2013) una presencia importante (en general, la mayor de las Jornadas). Sin embargo, 
como se observa, existen siempre las dificultades de que la selección de las presentaciones se 
hagan con los Representantes de los Núcleos y que éstas estén en los marcos temáticos dados por 
los Núcleos, ambos hechos señalados como problema por los Coordinadores de los Núcleos. 

 
 

4. OTRAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LA COORDINACIÓN 
 
 

1. Este Coordinador ha convocado y presidido durante el período la realización de las Reuniones 
anuales de Representantes del NEPI (XVI-2011-UdelaR, XVII-2012-UNC, XVIII-2013-
UFRGS, XIX-2014-UFSM), ocupándose de los órdenes del día y actas. 

2. Este Coordinador ha convocado y presidido las Reuniones anuales de Coordinadores de 
Programa del NEPI (IV-2011-Montevideo, V-2012-UNC, VI-2013-UFRGS, VII-2014-UNC), 
ocupándose de los órdenes del día y actas.  

3. Este Coordinador se ha ocupado de la confección del Informe Anual del Núcleo para las 
autoridades y de los planes bienales propios del período.   



 

 

4. Este Coordinador ha presidido las cuatro Reuniones de Coordinadores de Núcleos y Comités 
Académicos y Delegados Asesores (2011-2014) que se realizaron durante sus dos mandatos, 
ocupándose de sus órdenes del día y actas. 

5. Este Coordinador ha alimentado y actualizado la sección del NEPI en la página web de 
AUGM desde 2012 (fecha en la cual se habilitó esta tarea). El NEPI es uno de los 2 Núcleos y 
Comités que asumieron esta tarea. 

6. Este Coordinador ha participado en dos de los tres Seminarios “Universidad Sociedad y 
Estado” que se realizaron (Montevideo 2011 y Córdoba 2012). 

7. Este Coordinador ha participado en una de las dos reuniones conjuntas de Mercociudades-
AUGM (Montevideo-2013). 

8. Este Coordinador ha participado como Coordinador del NEPI y evaluador en las JJI de 
Jóvenes Investigadores de Ciudad del Este en 2011 (como evaluador a distancia, debido a la 
muerte de su padre), Corrientes 2013 y Playa Ancha 2014. En las Jornadas de Curitiba 2012 fue 
excluido, con todos los otros Coordinadores por decisión de la Comisión Organizadora local. 

9. Este Coordinador ha formado parte, también, de las comisiones de evaluación de los 
Programas de Movilidad y del Programa de Núcleos y Comités, por decisión del Consejo de 
Rectores. 

 
5. AGRADECIMIENTOS y RECONOCIMIENTOS 
 

La Universidad de la República (UdelaR) ha apoyado, económica e institucionalmente, la 
labor de este Coordinador durante sus cuatro años de su desempeño. Debe destacarse la amplia 
colaboración de la Delegada Asesora de esa Universidad, Ana María Castro, de su equipo 
administrativo, fundamentalmente Adriana Morillas y Carolina Pereyra, y de la Comisión de 
Relaciones Internacionales de UdelaR. 

La Secretaría Ejecutiva ha brindado a este Coordinador un apoyo de importancia, a través 
de su Secretario, Álvaro Maglia, y de sus funcionarios, principalmente Juan M. Sotelo, Fernando 
Sosa, Marianella Custodio y Cecilia Gobbi. 

Las Universidades Nacional de Córdoba (UNC), Federal de Rio Grande do Sul (UFRGS) 
y Federal de Santa Maria (UFSM) han colaborado ampliamente en la realización de los 
Encuentros de Investigadores, Reuniones de Representantes y Reuniones Menores. Las 
Universidades Federal de Rio Grande do Sul (/UFRGS) y Nacional de Córdoba (UNC) han 
hecho una tarea importante al mantener en funcionamiento ambas revistas del Núcleo.  

Los Representantes activos del Núcleo han colaborado en forma sostenida, aunque con 
las variaciones naturales, en las actividades del Núcleo. 

Particular responsabilidad cupo a las Coordinadoras de Programas, Nalú Farenzena 
(UFRGS) y Alejandra Reguera (UNC) en este período. 

A todos ellos nuestros agradecimientos. 
 

 
 
 

Luis E. Behares 
Coordinador Núcleo Educación  para Integración - Período 2010-2014 



 

 

 
 

ADJUNTO 2: Informe del Programa de Políticas Educativas, año 
2013-2014 

 
ASSOCIAÇÃO DE UNIVERSIDADES GRUPO MONTEVIDÉU 

NÚCLEO EDUCAÇÃO PARA A INTEGRAÇÃO 
PROGRAMA POLÍTICAS EDUCATIVAS 

 

Assunto: Informe de atividades do Programa Políticas Educativas no período de  setembro de 
2012 a agosto de 2014 

Responsável: Nalú Farenzena 

 
V Encontro Internacional de Investigadores de Políticas Educativas 
O V Encontro foi realizado em Córdoba, de 22 a 24 de outubro de 2012. No Encontro, 
participaram pesquisadores de dez universidades, a saber: UdelaR, UFRGS, UNC, UNL, UNR, 
UFSM, UNER, UBA, Unicamp e UFSCar.  Foram apresentados 28 trabalhos, distribuídos em 
quatro sessões e foi realizada uma sessão aberta ao público em geral, com duas mesas redondas 
sobre a temática Relações Intergovernamentais nas políticas públicas de educação. 
 
VI Encontro Internacional de Investigadores de Políticas Educativas 
O VI Encontro será realizado em Santa Maria, de 16 a 18 de setembro de 2014. Em 04 de junho 
de 2013 foi feita reunião do comitê internacional para planejamento inicial do encontro, com 
assistência de LuisBehares e Nalú Farenzena e acompanhamento a distância de Doris Bolzan. 
Em 06 de maio de 2014, foram realizadas, em Santa Maria, reuniões de planejamento do evento, 
com a participação de LuisBehares, Nalú Farenzena, Doris Pires Vargas Bolzan (coordenadora 
da comissão organizadora local) e membros do comitê organizador local. 
Revista Políticas Educativas –Poled 
A revista pode ser acessada no seguinte endereço eletrônico: http://seer.ufrgs.br/Poled/index 
 
Publicação do v. 5, n.1 (2 º semestre de 2011) e v. 5, n. 2 (1º semestre de 2012), em   novembro 
de 2012. 
 
Publicação do v. 6, n.1 (2º semestre de 2012) e v. 6, n. 2 (1º semestre de 2013), em abril de 2014. 
 
Em maio de 2014 foi feita a chamada aos representantes universitários no NEPI/AUGM para 
apresentação de artigos para o v. 7 n. 1 (2º semestre de 2013) e v. 7, n. 2 (1º semestre de 2014). 
A data de 31 de agosto foi fixada como prazo limite para o envio de artigos e a previsão de 
publicação é primeira quinzena de outubro de 2014. 
 
Em junho de 2014 foi feito convite a estudantes selecionados participantes das XXI Jornadas de 
Jovens Investigadores da AUGM para submissão de artigos para o v. 7 n. 1 (2º semestre de 



 

 

2013) e v. 7, n. 2 (1º semestre de 2014). A data de 31 de agosto foi fixada como prazo limite para 
o recebimento de artigos.  
 
Dados sobre o número de artigos, por universidade, publicados ou a publicar na revista Políticas 
Educativas constam no Quadro 1, abaixo. 
 
Quadro 1 – Quantidade de artigos publicados/a publicar nos últimos oito números da Políticas 
Educativas, por tipo de seção e por universidade 

Instituição/ 
Volume/nº 

v. 4 
n.1 (2010) e 
n. 2 (2011) 

v. 5 
n.1 (2011) e 
n. 2 (2012) 

v. 6 
n.1 (2012) e 
n. 2 (2013) 

v. 7  
n. 1 (2013) e 
n. 2 (2014) 

Total 

Artigos encaminhados pelos representantes do NEPI 
UBA  1   1 
UFSCar  3 3  6 
Unicamp  1 2 3 6 
UdelaR 3 4 4 4 15 
UNC   1  1 
UFSM 4 4 3 (um artigo 

da UEM) 
2 13 

UFSC    3 3 
UNER 1   1 2 
UFRGS 4 4 5 (um artigo 

da UFPR) 
5 (um artigo 
da UFPR) 

16 UFRGS + 
2 convites 

Jovens Investigadores 
UFMG  1   1 
UBA 1    1 
UNER 1   1 2 
UNL    1 1 
Unicamp 1    1 
USP    1 1 
UFRGS  1   1 
UFSC 1    1 
UNCuyo  1   1 
Total 16 20 18 21 75 

 
Grupos do Programa Políticas Educativas 
 
Foi realizada, em dezembro de 2013, chamada para incorporação ou confirmação de grupos do 
Programa Políticas Educativas. Foram registrados 74 grupos,  um número maior que o de 2013, 
quando foram registrados 56 grupos. O quadro final de grupos participantes do Programa, em 
2014, encontra-se a seguir. 
 
Quadro 2 – Número de grupos de pesquisa do Programa Políticas Educativas do NEPI, total, por 
país e por universidade - 2014 
 



 

 

País/Instituição Nº de Grupos 

Argentina 31 

  UNC 14 

  UNER 01 

  UNR 04 

  UBA 01 

  UNL 10 

UNCuyo 01 

Uruguay 06 

UdelaR 06 

Brasil 37 

Unicamp 08 

UFSM 10 

UFSCar 10 

  UFSC 01 

UFRGS 08 

TOTAL 74 

 
   Porto Alegre, 01 de setembro de 2014 
 

     
 

     Nalú Farenzena 
Coordenadora Programa de Políticas Educativas 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
ADJUNTO 3: Informe del Programa de Políticas Lingüísticas, año 
2013-2014 
 
ASOCIACIÓN DE UNIVERSIDADES 
GRUPO MONTEVIDEO 
Núcleo Disciplinario Educación para la Integración 
_______________________________________ 
 
 

 
Informe del Programa de Políticas Lingüísticas 2013-2014 

 
 

I) VI Encuentro de Investigadores de Políticas Lingüísticas ‐23 al 25/9/2013, Porto Alegre  

 

Se realizó en la UFRGS, en la Facultad de Educación. Participaron 10 universidades, con 
un total de 48 investigadores. El encuentro fue evaluado en general muy bueno; los ejes 
sobre los que trataron los estudios presentados fueron: 1) Políticas de escritura académica en 
el nivel superior; 2) Inclusión social de comunidades lingüísticas minoritarias; 3) Discursos 
teórico- metodológicos sobre derechos lingüísticos y 4) Análisis de planes curriculares y 
propuestas didácticas en la enseñanza de lenguas extranjeras, en distintos niveles. 
 
II) Reunión de Investigadores ‐ 24/9/2013, Porto Alegre  

 
Se acordó difundir más el programa escala docente, para coadyuvar a la integración; se 

estableció convocar a dos números consecutivos de la RDPL, N° 5 2013 y N° 6 2014. Se 
formó la Comisión Organizadora Internacional del VII Encuentro Internacional de Políticas 
Lingüísticas, la cual quedó integrada por Dr. Luis Behares, Dra. Nalú Farenzena, Mgter. 
Alejandra Reguera, Dra. Doris Pires Vargas Bolzam. Consultada la UNC si podía ser sede 
del Encuentro mencionado, se recibió respuesta favorable. El Comité Académico Local fue 
conformado posteriormente por la universidad anfitriona.  
 Coordinación del Programa de Políticas Lingüísticas: fue propuesta la representante por 
la UNC; se tomó un voto por universidad y quedó electa por 7 votos (100%): UFRGS, 
UFSM, UNICAMP, UDELAR, UNER, UNR, UNC. 
 
III) XVIII Reunión de Representantes NEPI AUGM, UFRGS ‐26/9/2013 

  
Estuvieron representadas 8 universidades del núcleo: UFRGS, UFSM, UNICAMP, 

UDELAR, UNER, UFsCar, UNCuyo, UNC. Notificaron no poder asistir los representantes 
de UBA, UNL, UNR, UFPR. Fueron tratadas cuestiones reglamentarias, luego fue 
refrendada por los representantes la coordinación electa de la Coordinadora del Programa de 
Políticas Lingüísticas.  

RDPL: fueron acordadas las fechas de vencimiento para la recepción de artículos y quedó 
fijada la edición en simultáneo de los N° 5 y 6 en 2014.  



 

 

 
IV) Reuniones de abril 2014 en Córdoba 

 
Realización de las reuniones del 3 y 4 de abril de 2014 con el Coordinador del Núcleo 

Educación para la Integración, NEPI- AUGM, Dr. Luis Behares (UDELAR), Dra. Nalú 
Farenezena (UFRGS); en las mismas participaron la Decana de la Facultad de Lenguas, Dra. 
Mirian Carballo, la Secretaria de Posgrado de la FL, Mgter. Lidia Soler y miembros del 
Comité Académico Local que actuará en el VII Encuentro Internacional de Investigadores de 
Políticas Lingüísticas. Se avanzó en los acuerdos sobre el documento de Integración entre 
Posgrados del Núcleo. Se desarrolló también una jornada de trabajo con el equipo técnico 
informático de la Facultad de Lenguas, Universidad Nacional de Córdoba, a los fines de 
programar la edición de los Números 5 y 6 de la RDPL. 

 
 

V) Revista Digital de Políticas Lingüísticas (RDPL) 

 
  Atendiendo a la recomendación recibida en septiembre de 2013 por parte del 
Coordinador del Núcleo de que la revista sea editada con algún software que permitiera acceder 
a cada artículo como separata y a su vez, para que la edición adquiriera mayor visibilidad y 
accesibilidad en internet, fueron reeditados los N° 1 a 4 y se dispusieron recientemente los N° 5 
y 6 en el Open Journal System, Open Journal Systems (OJS), sistema de gestión de revistas y 
publicaciones desarrollado por el Public Knowledge Project.  

Los enlaces de acceso son:  
 
N° 1 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/673/showToc  
N° 2 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/678/showToc  
N° 3 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/679/showToc  
N° 4 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/680/showToc  
N° 5 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/742  
N° 6 http://revistas.unc.edu.ar/index.php/RDPL/issue/view/749  
 
Se trabajó intensamente entre los meses de mayo a agosto para lograr las publicaciones; el 

equipo perteneciente a la Facultad de Lenguas (UNC) estuvo conformado por Luis Romano, 
Carolina Massimino, Matías Ahumada, Aurora Stefañuk y Alejandra Reguera. Los lectores y 
revisores que actuaron fueron A. Ballesteros, A. Gambini, S. Prolo y P. García Ficarra. 

 
VI) VII Encuentro de Políticas Lingüísticas (2015) 

 
Las acciones a desarrollar son las siguientes: 
 
Incorporación de Grupos de Investigadores al Programa de Políticas Lingüísticas (revisión y 

nuevas incorporaciones): establecido como periodo para el relevamiento de grupos de 
investigación constituidos desde el 1º/12/2014 al 15/3/2015, se procederá a llevar a cabo el 
relevamiento.  

Convocatoria a presentar ponencias y participaciones en mesas redondas del VII EIIPL:  
periodo para presentar ponencias y presentaciones en mesas redondas, 10 de marzo a 15 de abril 
de 2015. (Anexo I) 



 

 

Por último, se informa que fueron realizadas y remitidas las evaluaciones solicitadas por 
AUGM en diciembre de 2013 y la Evaluación Interna de los Núcleos Disciplinarios y Comités 
Académicos de la AUGM (11/8/2014).  

 
 

 
 

Mgter. Alejandra Reguera 
Representante UNC ante NEPI- Coord. Pol. Ling. 

 

 
 
ADJUNTO 4: Documento constitutivo del Programa de Integración 
de Posgrado del NEPI (PIP-NEPI) 
 

 
PROGRAMA DE INTEGRACIÓN DE POSGRADO DEL NÚCLEO 

DISCIPLINARIO EDUCACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN  
PIP-NEPI 

 

1. Se establece el Programa de Integración de Posgrado del Núcleo Disciplinario Educación 

para la Integración (PIP-NEPI) de la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

(AUGM).  

2. En este documento se entenderá por “posgrado” todas las acciones que correspondan al nivel 

de estudios superior al de grado, consideradas ampliamente, incluyendo Programas de Posgrado, 

Especializaciones, Diplomaturas, Maestrías y Doctorados autónomos, Posgrados lato y stricto 

sensu, cursos (“materias”, “asignaturas”) independientes dictados en nivel de posgrado y las 

otras modalidades que son posibles en cada universidad. 

3. El PIP-NEPI  tiene como objetivos  

a) incentivar y facilitar el relacionamiento entre las actividades de posgrado que se 

correspondan con los ejes de trabajo del NEPI;  

b) potenciar el uso amplio y calificado de los Programas Escala Docente y de Movilidad 

de Estudiantes de Posgrado de AUGM, y servir de apoyo a la utilización de otros 

programas externos a la Asociación;  



 

 

c) generar modalidades de complementariedad curricular entre las actividades de 

posgrado que se correspondan con los ejes de trabajo del NEPI. 

d) servir de nexo de programación y ejecución con el Espacio de Educación Virtual en 

Red de AUGM (EEVR-AUGM.). 

4. El PIP-NEPI integrará principalmente actividades de posgrado pertenecientes a las 

Universidades miembros de AUGM con representación y carácter activo en el NEPI, pero estará 

abierto a la incorporación de actividades de posgrado de las Universidades miembros de AUGM 

que sean presentados por las primeras mencionadas. 

5. El PIP-NEPI incorporará actividades de posgrado cuyo contenido, objetivos y organización se 

correspondan con los ejes temáticos de los otros Programas del NEPI, a saber los Programas de 

Políticas Educativas (PPE) y de Políticas Lingüísticas (PPL): 

a)  Reformas y reestructuraciones actuales en los distintos ciclos y niveles de la 

educación formal; 

 b)  El sentido de las prácticas llamadas “no formales” y “extraescolares”;  

c)  La Universidad como ámbito de educación;  

d) La formación docente para el sistema de enseñanza formal y para las actividades de 

enseñaza no formal;  

e)  El discurso de la educación, o los discursos educativos;  

f) La problematización epistémica y teórica del campo de investigación sobre Políticas 

Educativas;  

g)  Resistencias, rupturas y alternativas a las políticas hegemónicas;  

h)  Las políticas referidas al cuerpo en la educación;  

i) Los procesos de inclusión y exclusión en la Educación de personas y colectivos 

sociales;  

j) Políticas del conocimiento en la enseñanza y el curriculum;  

k) Estudios comparados sobre la educación en los distintos países de la región y los 

procesos de integración académica. (Correspondientes al PPE). 

a) Aspectos teóricos de la investigación en Políticas Lingüísticas, en relación a la 

interdisciplinariedad del campo y a las tradiciones teóricas propias de las disciplinas que 

lo componen;  

b) Políticas Lingüísticas en relación a las lenguas y variedades lingüísticas minoritarias 

y de minorías en la región: lenguas indígenas, lenguas de señas, lenguas de inmigración, 

variedades vernáculas y variedades regionales;  



 

 

c) Procesos sociolingüísticos y político-lingüísticos fronterizos, de contacto y conflicto 

de lenguas y de integración lingüística regional;  

d) Procesos de estandarización lingüística;  

e) Legislación y perspectivas supraestatales, nacionales y regionales, en relación a sus 

antecedentes y sus efectos en la sociedad;  

f) Las relaciones entre el impulso neocolonial, el mercado cultural y las políticas 

lingüísticas en la región;  

g) La dimensión ideológica, representacional y discursiva de las políticas lingüísticas;  

h) Derechos lingüísticos, prejuicios y discriminación;  

i) Políticas referentes al lenguaje y a las lenguas en los ámbitos educativos;  

j) Políticas Lingüísticas referentes a la educación: oferta curricular de lenguas, 

cuestiones de normas lingüísticas y registros de enseñanza, formación docente, etc;  

k) Educación Bilingüe en situaciones de bilingüismo societario y en contexto de 

comunidades culturales minoritarias;  

l) Políticas Lingüísticas en la educación superior en los países de la región. 

(Correspondientes al PPL). 

6. El PIP-NEPI incorporará actividades de posgrado de acuerdo a los siguientes parámetros y 

procedimientos: 

a) deberán ser incorporados exclusivamente por los Representantes oficiales activos de 

las Universidades participantes del NEPI, de acuerdo al procedimiento establecido; 

b) con cada propuesta, el Representante adosará una carta compromiso y aceptación de 

condiciones de las autoridades académicas de la actividad presentada y otra de las 

autoridades de gestión, según las modalidades de cada universidad; 

c) el Representante incluirá el Plan de Estudios o Diseño Curricular del curso 

presentado, con la lista de docentes que trabajan en él, así como de las autoridades 

académicas del mismo (Coordinadores, Comités, Comisiones Científicas, o similares), y 

cualquier otra información disponible; 

d) anualmente, el Representante actualizará la información de las actividades que haya 

incorporado, con especial atención a los cronogramas y unidades curriculares ofrecidas 

en ese año; 

e) cuando se trate de actividades de posgrado de otras universidades de AUGM 

diferentes a la propia, el Representante, además de la documentación ya mencionada, 



 

 

deberá incluir una declaración de su universidad en la que se establezca el interés en el 

relacionamiento con la actividad de posgrado presentada. 

7. El PIP-NEPI estará coordinado por una Comisión integrada por el Coordinador del NEPI, el 

Coordinador del Programa de Políticas Educativas y el Coordinador del Programa de Políticas 

Lingüísticas. La Reunión de Representantes del Núcleo designará un Coordinador del PIP-NEPI, 

que presidirá esa Comisión, entre los Representantes activos, con las mismas atribuciones y 

restricciones que las de los otros Coordinadores de  Programas.  

8. Las funciones de la Comisión Coordinadora del PIP-NEPI serán:  

a) convocar mediante un procedimiento único la incorporación de actividades de 

posgrado y coordinar este proceso de incorporación; 

b) dar a conocer a todos los Representantes del Núcleo la lista de actividades de 

posgrado incorporadas, acompañada de todas las informaciones académicas y 

curriculares de ellas, y proceder anualmente a su actualización.  

c) asegurar la interrelación del PIP-NEPI y los Programas de Políticas Educativas y de 

Políticas Lingüísticas del NEPI; 

d) acordar con las autoridades de AUGM (Secretaría Ejecutiva, direcciones de los 

Programas Escala y Movilidad de Posgrado, Comisión Permanente de Posgrado, 

Espacio de Educación Virtual en Red) los alcances de funcionamiento y de 

participación del PIP-NEPI en ellos;  

e) producir un “Reglamento” interno de funcionamiento que asegure la buena gestión 

del PIP y la integración productiva de los posgrados, en los aspectos académicos, 

administrativos, de reconocimiento de créditos, etc.; 

f) promover el encuentro periódico de los responsables directos de las actividades de 

posgrado incorporadas por las universidades; 

g) proceder a las acciones tendientes a la obtención de fondos externos a AUGM que 

permitan el mejoramiento del desarrollo de programas conjuntos, y coordinar la gestión 

de los fondos obtenidos. 

h) presentar informe anual ante la Reunión de Representantes del Núcleo, en la que 

deberán ser aprobadas sus propuestas y acciones. 

9. La Comisión se reunirá: 

a) en forma regular dos veces por año, una de estas veces coincidiendo con la Reunión 

de Coordinadores de Programas, RCP, usualmente en los meses de abril-mayo, y la otra 

coincidiendo con la Reunión de Representantes,  usualmente en el mes de setiembre; 



 

 

b) en forma excepcional, cuando así lo ameriten las circunstancias. 

10. De acuerdo a la reglamentación interna de AUGM, la universidad que haya asumido la 

Coordinación del NEPI deberá ofrecer apoyo específico para las acciones de gestión del PIP-

NEPI, así como la Universidad a la que pertenezca su Coordinador/a.  

 
 
ADJUNTO 5: Convocatoria al VII Encuentro Internacional de 
Investigadores de Políticas Lingüísticas 
 

                                                                                                    
 

VII ENCUENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGADORES DE POLÍTICAS 
LINGÜÍSTICAS. 

Asociación de Universidades Grupo Montevideo, Núcleo Educación para la Integración, 
Programa de Políticas Lingüísticas. 

Córdoba, 14 a 16 de Setiembre de 2015 
 

VII ENCONTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGADORES DE POLÍTICAS 
LINGUÍSTICAS 

Associação de Universidades Grupo Montevidéu, Núcleo Educação para a Integração, Programa 
de Políticas Linguísticas 

Córdoba, 14 a 16 de Setiembre de 2015 
 

Convocatoria/Convocatória 

1. Período 

14 a 16 de Setiembre de 20151.  

2. Local 

Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Lenguas. Sede centro: Av. Vélez Sársfield 187, 
Centro, Córdoba capital. 

3. Objetivos del Encuentro. Objetivos do Encontro 

                                                 
1  XX REUNIÓN DE REPRESENTANTES DEL NÚCLEO EDUCACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN: 17 de 
Setiembre de 2015, Sala a confirmar. 



 

 

• Reunir investigadores sobre temáticas de Políticas Lingüísticas de las Universidades de 
AUGM. Reunir pesquisadores de temáticas de Políticas Linguísticas das Universidades 
da AUGM. 

• Posibilitar la difusión colectiva de los diversos programas, proyectos o líneas de 
investigación en temáticas de Políticas Lingüísticas implementados por los investigadores 
y fomentar el intercambio. Possibilitar a difusão coletiva dos diversos programas, 
projetos ou linhas de investigação em temáticas de Políticas Linguísticas implementados 
pelos pesquisadores, fomentando o intercâmbio.  

• Establecer o consolidar conexiones y vínculos para emprendimientos conjuntos entre 
investigadores y Universidades, sobre la base de una planificación de programa 
consensuada entre los participantes. Estabelecer ou consolidar conexões e vínculos para 
empreendimentos conjuntos entre pesquisadores e Universidades, sobre a base de um 
planejamento de programa consensuado entre os participantes.  

4. Ejes Temáticos. Eixos Temáticos 

a) Aspectos teóricos de la investigación en Políticas Lingüísticas, en relación a la 
interdisciplinariedad del campo y a las tradiciones teóricas propias de las disciplinas que lo 
componen.  
Aspectos teóricos da investigação em Políticas Linguísticas, em relação à interdisciplinaridade 
do campo e das tradições teóricas próprias das disciplinas que o compõem. 
 
b) Políticas Lingüísticas en relación a las lenguas y variedades lingüísticas minoritarias y de 
minorías en la región: lenguas indígenas, lenguas de señas, lenguas de inmigración, variedades 
vernáculas y variedades regionales. 
Políticas Lingüísticas em relação às línguas e variedade linguísticas minoritárias e de minorias 
na região: línguas indígenas, línguas de sinais, línguas de imigrações, variedades vernáculas e 
variedades regionais. 
 
c) Procesos sociolingüísticos y político-lingüísticos fronterizos, de contacto y conflicto de 
lenguas y de integración lingüística regional. 
Processos sociolinguísticos e político-linguísticos fronteiriços, de contato e conflito de línguas e 
de integração linguística regional. 
 
d) Procesos de estandarización lingüística.  
Processos de estandartização linguística. 
 
e) Legislación y perspectivas supraestatales, nacionales y regionales, en relación a sus 
antecedentes y sus efectos en la sociedad.  
Legislação e perspectivas supraestatais, nacionais e regionais, em relação a seus antecedentes e 
seus efeitos na sociedade. 
 
f) Las relaciones entre el impulso neocolonial, el mercado cultural y las políticas lingüísticas en 
la región. 
As relações entre o impulso neocolonial, o mercado cultural e as políticas linguísticas da 
região. 
 
g) La dimensión ideológica, representacional y discursiva de las políticas lingüísticas. 
A dimensão ideológica, representacional e discursiva das políticas lingüísticas. 



 

 

 
h) Derechos lingüísticos, prejuicios y discriminación.  
Direitos linguísticos, prejuízos e discriminação. 
 
i) Políticas referentes al lenguaje y a las lenguas en los ámbitos educativos. 
Políticas referentes à linguagem e às línguas nos âmbitos educativos. 
 
j) Políticas Lingüísticas referentes a la educación: oferta curricular de lenguas, cuestiones de 
normas lingüísticas y registros de enseñanza, formación docente, etc. 
 
 
 
Políticas Lingüísticas referentes à educação: oferta curricular de línguas, questões de normas 
linguísticas e registros de ensino, formação docente etc. 
 
k) Educación Bilingüe en situaciones de bilingüismo societario y en contexto de comunidades 
culturales minoritarias. 
Educação Bilíngue em situações de bilinguismo societário e em contexto de comunidades 
culturais minoritárias. 
 
l) Políticas Lingüísticas en la educación superior en los países de la región.  
Políticas linguísticas na educação superior nos países da região. 

5. Funcionamiento del Encuentro. Funcionamento do Encontro  

• Reuniones restringidas a los investigadores acreditados, con presentación y discusión de 
trabajos (comunicaciones orales) individuales o colectivas. Los trabajos serán incluidos 
en un libro que será entregado a los participantes el primer día del evento.  Reuniões 
restritas aos pesquisadores credenciados, com apresentação e discussão de trabalhos 
(comunicações orais) individuais ou coletivos. Os trabalhos serão incluídos em livro que 
será entregue aos participantes no primeiro dia do evento.  

• Mesa Redonda abierta al público en general, compuestas por un participante de cada 
universidad, cuyo tema será “Políticas Lingüísticas e Inclusión Social”. Mesas-redondas 
abertas ao público em geral, compostas por um participante de cada universidade, cujo 
tema será “Políticas Linguísticas e Inclusão Social”. 

• Reunión de trabajo, restringida a los investigadores acreditados, para la evaluación 
general del evento, planeamiento de acciones y discusión sobre otros aspectos del 
programa de Políticas Educativas del NEPI/AUGM. Reunião de trabalho, restrita aos 
pesquisadores credenciados, para avaliação geral do evento, planejamento de ações e 
discussão sobre outros aspectos do Programa Políticas Educativas do NEPI/AUGM.  

Aclaración: Se recuerda a todos los investigadores participantes que se espera que asistan 
sistemáticamente a todas las sesiones, desde su apertura hasta su cierre, ya que debe evitarse que 
el Encuentro pueda ser confundido con la dinámica de los congresos o eventos similares. Por 
este motivo, no se difundirá previamente al encuentro la distribución de las ponencias en las 
sesiones diseñadas, lo que se informará al inicio del Encuentro. Quedan exceptuadas de esta 
disposición las mesas redondas organizadas para el público en general, debido a las necesarias 



 

 

tareas de difusión y convocatoria previas, pero se recuerda a los investigadores que su presencia 
en estas sesiones también es imprescindible, aun cuando no presenten ponencias en ellas. 

Esclarecimento: recorda-se a todos os pesquisadores participantes que é esperado que assistam 
sistematicamente a todas as sessões, desde a abertura até o encerramento, já que deve ser 
evitado que o encontro seja confundido com a dinâmica dos congressos ou eventos similares. 
Por este motivo, a distribuição das apresentações não será divulgada previamente ao encontro, 
isso será informado apenas no seu início. Excetuam-se desta disposição as mesas redondas 
abertas ao público em geral, devido às necessárias tarefas de divulgação e convite prévios, mas 
se recorda aos pesquisadores que sua presença nessas sessões também é imprescindível, mesmo 
quando não apresentem trabalhos nas mesmas. 

Se recuerda a los investigadores que el envío de ponencias para el Encuentro hace obligatoria su 
participación en el mismo, exceptuando casos justificados, ya que éstas se publicarán con ISBN 
en forma simultánea y ocuparán un espacio en la organización de las sesiones. Acerca de las 
ponencias enviadas y no presentadas se comunicará de esa situación al Delegado Asesor y al 
Representante de la Universidad correspondiente, y se suspenderá a sus autores para presentar 
ponencias al evento siguiente del programa. 

Recorda-se aos pesquisadores que o envio de trabalhos para o encontro torna obrigatória sua 
participação no mesmo, excetuando-se os casos justificados, já que os trabalhos serão 
publicados com ISBN em forma simultânea e ocuparão um espaço na organização das sessões. 
Quanto aos trabalhos enviados e não apresentados, essa situação será comunicada ao delegado 
assessor e ao representante da universidade correspondente e seus autores não poderão 
apresentar trabalhos no evento subsequente do programa. 

6. Programación. Programação  

Serán realizadas las siguientes actividades: mesas redondas, apertura, secciones de presentación 
y discusión de ponencias, reunión de investigadores, confraternización. Serão realizadas as 
seguintes atividades: mesas redondas, abertura, sessões de apresentação/discussão de 
trabalhos, reunião de pesquisadores, confraternização. 

La programación de las actividades en los tres días del evento serán planificadas oportunamente. 
A distribuição das atividades nos três dias do evento serão planejadas oportunamente. 

7. Participantes 

Participarán del evento los investigadores acreditados por sus respectivas Universidades a través 
de Representante en el NEPI/AUGM, el que también indicará a la persona que participará de las 
Mesas Redondas por su Universidad. Los investigadores  participantes deben formar parte de los 
grupos incorporados al Programa de Políticas Lingüísticas. Participarão do evento 
pesquisadores credenciados por suas respectivas universidades através do representante do 
NEPI/AUGM, o qual também indicará a pessoa que participará da mesa redonda por sua 
universidade. Os pesquisadores participantes devem ser integrantes dos grupos incorporados ao 
Programa Políticas Educativas. 

La selección de los trabajos será responsabilidad de la Universidad de origen. A seleção dos 
trabalhos será de responsabilidade da universidade de origem. 



 

 

8. Formulario de incorporación de Investigadores y Trabajos. Formulário de Incorporação 
de Pesquisadores e Trabalhos 

Los formularios con la indicación de los investigadores y respectivos trabajos para comunicación 
oral deberán ser enviados exclusivamente por el Representante del NEPI de cada Universidad a 
la dirección viienpoling@gmail.com, desde el 15 de febrero al 15 de mayo de 2015; junto con 
los formularios deberá ser enviado el texto completo de cada trabajo. Os formulários com a 
indicação dos pesquisadores e respectivos trabalhos para comunicação oral deverão ser 
enviados exclusivamente pelo representante do NEPI de cada Universidade ao endereço 
viienpoling@gmail.com entre 15 de fevereiro e 15 de maio de 2013; junto com os formulários 
deverão ser enviados os textos dos trabalhos.  

9. Formato de los trabajos. Formato dos trabalhos 

La extensión debe ser entre 6 (seis) y 10 (diez) páginas, incluyendo notas y bibliografía, con la 
referencia de la hoja A4. A extensão deverá ficar entre 6 (seis) e 10 (dez) páginas, incluindo 
notas e bibliografia, tendo como referência folha tipo A4.  

• Espacio entre líneas de 1, 5. Espaço entre linhas de 1,5.  
• Tipo de letra: times new roman, 12.  
• Procesador word para windows. Processador word para windows.  
• Al inicio del texto deberán constar: título con letras mayúsculas, nombre (s) del o los 

autor(es), nombre de la Institución. No início do texto devem constar: título do trabalho 
em letras maiúsculas, nome(s) do(s) autor(es), nome da instituição.  

10. Comité Organizador Internacional 

Luis E. Behares (UdelaR,  Coordinador del NEPI/AUGM). 
Nalú Farenzena(UFRGS, Coordinadora del Programa de Políticas Educativas, NEPI-AUGM). 
Alejandra Reguera  (UNC, Coordinadora General del VII Encuentro, Coordinadora del Programa 
de Políticas Lingüísticas, NEPI/AUGM). 
Dóris Pires Vargas Bolzan (Representante UFSM en el NEPI/AUGM) 
 
11. Comité académico local 
 
Alejandro Ballesteros 
Adela Coria 
Andrea Gambini 
Silvana Marchiaro 
Susana Prolo 
Martín Tapia K 
Marcela Echenique 
Susana Caribeaux 
Paula García Ficarra 
 
Secretaría 
 
Gabriel Grillo 
Luisa Fernández 



 

 

Santiago Chamorro  

12. Financiamiento  

La Universidad Nacional de Córdoba costeará los gastos de organización previos al evento y 
durante el mismo. Cada Universidad financiará los pasajes y viáticos de sus respectivos 
participantes. A Universidade Nacional de Córdoba custeará os gastos de organização prévios 
ao evento e durante esse. Cada universidade financiará as passagens e diárias de seus 
respectivos participantes. 
 

 
 

FICHA DE INSCRIPCIÓN. FICHA DE INSCRIÇÃO 
 

 VII ENCUENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGADORES DE POLÍTICAS 
LINGÜÍSTICAS 

Asociación de Universidades Grupo Montevideo 
Núcleo Educación para la Integración 

Programa de Políticas Lingüísticas 
Córdoba, 14 a 16 de Setiembre de 2015 

 
VII ENCONTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGADORES DE POLÍTICAS 

LINGUÍSTICAS 
Associação de Universidades Grupo Montevidéu 
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